
\

‘by/,vX\D‘(r)S M6,)!»

5 SUBSECRETAR_iA DE GESTION
i—SECRETfADE up _ _ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

A 7; D|recc|on General de Gestién Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE 52;, <>§>ifi\;Lr1’7~g'~*//~42’ y A . .n Q . A
Y RECURSOS NATURALES
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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Arhculo 14 fracciones I y ll de la Ley Federal de Transparencna

y Acceso a la lnformacién Pflblica Gubernamental.

Por un uso responsable del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION: ~ /

CIUDAD DE MEXICO, a 2 U

N0. de BITACORA 09/AH_O147/06/17 l \OFlClO N0. DGGlMAR.710/ 0 0 0 4 2

Autorizacpon para Ia |mportac|on de plagulcldas, nutrlentes vegetales, sustanclas y matenales toxlcos 0 pe||grosos
A

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tdxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de merclncias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide) presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

0s|v| NUTRITIONAL PRODUCTS MEXICO SA DE c.v. Z U JUN Z91]
KM. 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-EL SALTO DNP 01°613GN4
EL SALTO VIGENCIA FINAL
CP. 45680, EL SALTO, JALISCO
TEL. 01 (55) 2457 9962, W04/2°18
CORREO-e c0nsulgest@hotmail.com
NOMBHE COMERCIAL
DEVOLCID SALT

NOMBRE QUiM|CO / IUPAC
PIMARICINA (NATAMICINA)

\ e

CATEGORiA TOXICOLOGICA cAS 5 EsjrAno@ Fislco
4 7681-93-s souoo ‘

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION .
50% NATAMICINA + 50% CLORURO DE some A A
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA - CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000 KILOGRAMOS 5,000 KILO 3808.92.99

OBJETO DE LA IMPORTACION _
PARA PREVENCION DE HONGOS EN EL QUESO. “

PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAiS- DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ ~
ZYA A ZYA AEROP)<JERTO INTERNACIONAL DE LA

~ CIUDA DE MEXICO
GUADALAJARA, JALISCO
VERACRUZ, VERACRUZ
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I: LA PRESENTE AUTORIZACION ~- ‘.0-‘AJOLAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO 5,SEMARNAT, F‘ 5
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'1" ' Av. Ejército Naciona N0. 223, Co|.Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgdi. E EN E”?

Ciudad de México., Tel. O1 (55) 5490 0900 vvww.semarnat.g0b.mx ~
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su ,éaso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley Generaltde Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su-Prvograma de rnedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: ' '
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS ntimero N/A
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Pa|merQs.~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientala Presente. '
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.,Ko0rdinador de Asesores de la SGPA.~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.~ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacos a@profepa.gob.m><
lng. Javier Ramos R0dr|'g_ueZ.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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